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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 0 OCT 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-lO-
89-SOT-81, relacionado con la investigación de oficio iniciada por este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha 19 de junio de 2017 , firmado por el titular de esta Entidad, se inic¡ó la
investigac¡ón de oficio por parte de esta unidad administrativa, respecto a presuntos incumplim¡entos a
las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial por las act¡v¡dades de obra
que se realizan en el predio ubicado en Avenida Canal del Norte número 476, Colon¡a 5o Tramo de 20
de Noviembre. Delegación Venustiano Carranza.------

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

En atenc¡ón a lo ¡nstruido en el numerales SEGUNDO del Acuerdo referido en el párrafo anterior,
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en las inmediaciones del inmueble de mérito,
con la finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, levantando la respectiva acta
c¡rcunstanc¡ada en la que se asentó lo siguiente

Reconocimiento de hechos de fecha 04 de jul¡o de 2017 i se observó un predio delimitado por barda
perimetral y tapiales de madera, al interior se desplantan diversos cuerpos construct¡vos conformados
por semisótano y 5 niveles de altura, identificando el letrero con los datos del Registro de Manifestación
de Construcción tipo "C" número RVC/C/02I1s/ON. Por otra parte, una persona que se ostentó como
asesor de ventas man¡festó que los departamentos que se ed¡fican tienen un precio que va desde $1,
250,000.00 hasta $1, 800,000.00

Requerimientos a las autoridades

Se solicitó a las autoridades que cuentan con competenc¡a para la atenc¡ón de los hechos denunciados,
lo siguiente

A la Dirección General de Obras v Desarrollo Urbano de la Deleoación Venustiano Carranza.- (of
PAOT-05-300i300-5967-2017, de fecha 10 de julio de 2017) informar si cuenta con Constancia de
Alineamiento y/o Número Oficial; Registro de Manifestación de Construcción; Certificado de Uso del
Suelo, Memona descriptiva del proyecto, D¡ctamen de lmpacto Urbano y Autorización en materia de
lmpacto Ambiental. Mediante oficio DGODU/DDU149412017, de fecha 18 de julio de 2017, la Dirección
de Desarrollo Urbano remitió cop¡a simple de la documentación solicitada
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A la Dirección General Jurídica v de Gobierno de la Deleaación Venustiano Carranza.- (of. PAOT-OS-
300/300-5968-2017, de fecha l0 de julio de 2017) ejecutar visita de verificación en materia de
construcción y verificar el precio final de venta de los departamentos conforme a la Norma General de
Ordenación número 26, y de ser el caso imponer las med¡das cautelares y sanciones procedentes. Sin
respuesta

A la Dirección General de A inistración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano v V¡v¡enda de la
Ciudad de l\iléxico.- (of . PAOT-05-300/300-5970-201 7 de fecha 10 de lulio de 2017) informar si emitió
algún Certificado de Uso en cualquiera de sus modalidades con aplicación de la Norma General de
Ordenación 26, de ser el caso, remitir copia certificada del mismo así como de la corrida financiera
correspondiente. Med¡ante oficio SEDUVI/DGAU/DRPP/493112017 de fecha 17 de julio de 2017, solicitó
copia del Cert¡ficado de interés, a efecto de estar en posibilidades de atender la solicitud realizada. :--
A la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Ver¡ficación Administrat¡va de la Ciudad
de México.- (of. PAOT-05-300/300-5969-2017 de fecha '10 de julio de 2017) realizar las acciones de
ver¡ficac¡ón en materia de desarrollo urbano (zonificación) toda vez que le aplica la Norma General de
Ordenación 26 y el prec¡o final de venta de los departamentos se deberá apegar a lo establecido en la
misma, en su caso, imponer las medidas cautelares y sanciones que sean procedentes. Med¡ante oficio
INVEADF/DVMAC|6783|2O17, de fecha 04 de agosto de 2017, ¡nformó que se ejecutó ¡a v¡sita de
verificación con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/0852/2017, en el predio de mérito.*---:

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

El estud¡o de los hechos denunciados, así como la valoración de las pruebas contenidas en el
expediente que nos ocupa, entre las que se encuentran documentales públicas con valor probatorio
pleno, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Proced¡mientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-----

Desarrollo Urbano (zonificac¡ón) y construcción (obra nueva)

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente dispone en su artículo primero que las
disposiciones de la citada ley son de orden público e interés general y social que t¡enen por objeto
establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su
ordenam¡ento terr¡torial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el
crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en
beneficio de las generaciones presente y futuras de la C¡udad de México

En consecuencia, el artículo 43 de la citada Ley establece que las personas fís¡cas o morales,
públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano. --
Los artículos 3 fracción )<XV y 33 fracción ll de la Ley de Desanollo Urbano en comento d¡spone que los
Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los cuales se
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establece o se ejecuta la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial de una
Delegac¡ón de la Ciudad de México

Al respecto, el articulo 48 de la Ley de referencia establece que el ordenamiento territorial, comprende
el conjunto de las d¡sposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los
usos, dest¡nos y reservas del suelo de la Ciudad de México con los asentam¡entos humanos, las
actividades y derechos de sus habitantes y las normas de ordenación, así como la reglamentación en
mater¡a de construcciones, de paisaje urbano y de equipamiento urbano y anuncios

Por cuanto hace a las Normas de Ordenación, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México en
sus artículos 3 fracción XXI y 47, dispone que dichas normas establecerán las espec¡f¡caciones para
los usos y aprovechamientos del suelo, en especÍfico se encargan de regular la ¡ntens¡dad, la
ocupación y formas de aprovechamiento del suelo y el espacio urbano; así como las caracter¡st¡cas de
las edificaciones, las construcciones, la transferencia de potencialidades de desarrollo urbano, el
impacto urbano y las demás que señala esta ley; dichas normas se establecerán en los programas y en
el reglamento de esta ley

CDMX

El artículo 92 de la Ley enunciada anteriormente, prevé que el Registro de Planes y Programas expedirá
los certificados únicos de zonificación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso del
suelo por derechos adqu¡ndos. Se entenderá por Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo el
documento público en el que se hacen constar las disposiciones específicas que para un predio o
inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación del desarrollo urbano

Esto obedece a que de acuerdo con el artículo 1o, en su primer y segundo párrafo, del Reglamento de
Construcc¡ones para la C¡udad de Méx¡co, las dispos¡ciones de d¡cho Reglamento y de sus Normas
Técnicas Complementarias, son de orden público e ¡nterés social. Adicionalmente, señala que las
obras de construcción, instalación, modif¡cación, ampl¡ación, reparac¡ón y demolición, así como el uso
de las edif¡cac¡ones y los usos, dest¡nos y reservas de los predios del territorio de la C¡udad de Méx¡co,
deben sujetarse a las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su
Reglamento; de este Reglamento, sus Normas Técnicas Complementar¡as y demás disposicrones
jurídicas y admin¡strat¡vas ap cables

En este sentido, los artículos 47 y 48 primet párrafo del Reglamento de Construcciones vigente para la
Ciudad de México, precisan entre otros casos que para construir, el propietario o poseedor del predio o
inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los
trabajos deberán reg¡strar la man¡festac¡ón de construcción correspondiente, para lo cual el interesado
debe presentar en el formato correspondiente y ante la autoridad competente, la declaración bajo
protesta de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y demás disposiciones aplicables.

El artÍculo 76 del Reglamento de Construcciones dispone que las alturas de las edificaciones, la
superficie construida máxima en los predios, así como las áreas libres mínimas permitidas en los
predios deben cumplir con lo establecido en los Programas señalados en la Ley.

El artículo 3 del Reglamento de Construcciones, establece que de conform¡dad con lo d¡spuesto por la
Ley de Desarrollo Urbano y la Ley Orgánica, la aplicación y vigilancia del cumplim¡ento de las
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disposiciones de ese Reglamento corresponde a la Administración, para lo cual tiene las siguientes
facultades

"(...) lV. Registrar las man¡festaciones de construcc¡ón, asi como otorgar o negar licenc¡as
de construcción especial y permrsos para la ejecución de las obras y el uso de edificac¡ones
y predios a que se refiere el a¡tículo I de esfe Reglamento; (...)

Vl. Practicar visitas de verif¡cación administrat¡va para que durante el proceso de ejecuc¡ón
y para que el uso que se haga o se haya hecho de un predio, estructura, instalación,
edificación o construcción, se ajusfe a las caracteristicas previamente reg,sfradas; (...)

De conformidad con el artículo 126 fracción ll del Reglamento lnterior de la Administración Pública de la
Ciudad de México, es atribución básica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación, entre otras, la siguiente

"(...) Artículo 126.- Son atribuciones básicas de la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano: (...)

ll. Revisar /os dafos y documentos ingresados para el registro de las manifestaciones de
construcc¡ón e intervenir en la verificación del desarrollo de los trabajos, en los términos de
la Ley del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México; otorgar el registro
de las obras ejecutadas sin la manifestación de construcc¡ón; expedir licenc¡as de
construcción especial; y las demás que se le otorguen en mater¡a de construcciones (.. .)". -

En este sent¡do, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Venustiano Carranza, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 26 de enero de
2005, al predio ubicado en Avenida Canal del Norte número 476, Colonia sto Tramo de 20 de
Noviembre, Delegación Venustiano Car¡anza, le corresponde la zonificación HC/3/30 (Habitacional con
Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área libre).
Adicionalmente, por encontrarse dentro del tramo comprendido de Avenida Congreso de la Unión a
Avenida Río Consulado le aplica la Norma de Vial¡dad Canal del Norte Tramo f-9, que le asigna al
predio en comento la zon¡ficación H0/3/30 (Hab¡tacional con Oficinas, 3 niveles máximos de
construcción, 30% minimo de área libre) en donde el uso de suelo para v¡vienda se encuentra
PERI\iIITIDO

Al respecto, al contar el predio de mérito con superficie de 6,423.31 m2, le corresponde superficie de
desplante de 4,496.31 m2, superficie máxima de construcción de 13,488.95 m2, y área libre de 1,926.99
m', equivalente al 30% de la superf¡cie del predio, para la edificación de hasta 300 viviendas en 3
niveles de altura

En el presente caso de investigación, de los reconocimientos de hechos efectuados por personal
adscrito a esta Subprocuraduría, se constató la existencia de diversos inmuebles conformados por
semisótano y 5 niveles de altura con un avance de obra de aproximadamente el 80% y el 9O%,
identificando ei letrero con los datos del Reg¡stro de fi/anifestación de Construcc¡ón número
RVC/C/02/15/ON



CDMX
EXPEDIENTE: PAOT-201 7-lO-89-SOT-81

Al respecto, derivado de la investigación realizada se tiene conocim¡ento de que la Secretaria de
Desarroilo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, autoridad competente en materia de desarrollo
urbano y uso de suelo en términos de los artículos 9 fracciones I y lV y 92 de la Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México y 18 de su Reglamento, expidió para el predio investigado el
Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo iolio 13258-181BLLEí2, de fecha 24 de mayo de
2012, el cua¡ certifica que al pred¡o le aplica la Norma General de Ordenación número 26 "Norma
para lncentivar la Producción de Vivienda Sustentable, de lnterés Social y Popular", publicada en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para efectos de obligatoriedad el 10 de agosto de 2010, la cual
incrementa las densidades e intensidades permitidas, correspondiéndole una zon¡f¡cación d¡recta
H/5/20 (Habitac¡onal, 5 n¡veles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre)

Adicionalmente, al contar el predio de mérito con zonificación H/5/20 (Habitacional, 5 niveles máximos
de construcción, 20% mínimo de área libre), y en concordanc¡a con ¡a Norma General de Ordenación
número 1 "Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo
(CUS)", se podrán edrficar hasta 571 v¡v¡endas, con un precio final de venta de hasta 30 veces el
salario mínimo anualizado (actualmente 10,950 veces la unidad de cuenta de la Ciudad de lvléxico) lo
que equivale a $ 876,438 MN, en una superficie máxima de construcción de 25,693.24 m2, lo cual se
traduce en lo siguiente

De acuerdo con la documentación proporcionada por la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegac¡ón Venustiano Carranza, al amparo del Certificado folio 13258-181 BLLE12, y
de conformidad con el artícu¡o 53 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co, se
registró la Man¡festac¡ón de Construcción Tipo "C" número RVC/C/02/15/ON, con v¡genc¡a del l6 de
diciembre de 2015 al 16 de diciembre de 2018, para la construcc¡ón de 342 viv¡endas en 5 n¡veles, en
una superficie total de construcc¡ón de 28,484.92 m2, de los cuales 6,423.31 m2 corresponden a
semisótano (no cuantificable), área libre de 2,054.50 m2, equ¡valente al 31.99% de la superfic¡e del
predio (6,423.31 m'), lo cual se traduce en lo siguiente
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En este sentido, el proyecto constructivo registrado se encuentra acorde a la densidad e intensidad
determinadas por la Norma General de Ordenación número 1 y a la zon¡ficación Hl6l20, conforme a la
Norma General de Ordenación número 26

Al respecto, el Decreto por el que se Reforma, Adiciona y Deroga la Norma de Ordenación número 26,
que forma parte de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y del Programa General de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, establece que

"(...) El precio final deberá comprobarse previo a la obtenc¡ón del uso del suelo vía la corr¡da
financiera correspondiente. En caso de no cumplirse el precio final. r¡rocederá la revocación
de fodos /os aclos administrativos obtenidos al amparo de la aplicación de la presente
norma (...)"

Complementariamente, el "Acuerdo por el que se Establecen los L¡neam¡entos para lncorporar los
Criter¡os de Sustentabilidad a los Proyectos de Vivienda Regulados por la Norma de Ordenación
Número 26 para lncentivar la Producción de V¡vienda Sustentable, de lnterés Social y Popular",
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 13 de septiembre de 2010, dispone que: ----

"(. . .) TERCERO. En todos los proyectos se deberá

t.(...)

il Presentar original v cop¡a de la corr¡da financiera correspond¡ente para su cotejo, A!
ingresar la sotic¡tud para et Ceñificado Único de Zonif¡cac¡ón de t)so det Suelo

En este sentido, se solicitó a la Dirección General de Administración Urbana, adscrita a la SecretarÍa de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ¡nformar si emitió algún Certificado de Uso de
Suelo en cualquiera de sus modal¡dades con aplicación de Ia Norma General de Ordenación 26, de ser
el caso, remitir copia certificada del mismo así como de la corrida f¡nanc¡era correspondiente, sin que a
la fecha de emisión de la presente se haya otorgado dicha información

Ad¡cionalmente, se cuenta con elementos de convicción de que el precio final de venta es mayor al
máximo perm¡tido por la norma.-

Al respecto, de conformidad con los artículos 21 y 25 tracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y
56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo de la Ciudad de México, a efecto de
allegarse y desahogar todo tipo de elementos probator¡os para el mejor conocimiento de /os hechos srn
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más l¡m¡tantes que las señaladas en la Ley de Procedim¡ento Administrativo de la Ciudad de México,
siendo que en los proced¡mientos administratlyos se adm¡tirán toda clase de pruebas, excepto la
confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas
cosfumbres; en fecha 25 de enero de 2017, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un
reconocim¡ento de hechos de Ia cual se levantó el Acta Circunstanciada respectiva, asentando entre
otras cosas, que se oferta la venta de departamentos investigados, desde $ 1,250,000 (un millón
doscientos cincuenta mil pesos M.N.) hasta S 1,800,000 (un millón ochocientos mil pesos MX).
Acta circunstanc¡ada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de los
artículos 327 fracc¡ón ll y 402 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.

En suma, de las pruebas referidas y adminiculadas en los párrafos anteriores, mismas que en su
conjunto hacen prueba plena, se desprende que existe convicción de que las viviendas que se edifican
en el predio ubicado en Avenida Canal del Norte número 476, Colonia sto Tramo de 20 de
Noviembre, Delegación Venust¡ano Carranza, exceden el precio máximo de venta establec¡do por
la Norma General de Ordenación número 26 ($876,438)

En razón de lo anter¡or, se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobrerno de la Delegación
Venustiano Carranza, ejecutar visita de verificación en mater¡a de construcc¡ón y verificar el precio final
de venta de los departamentos conforme a la Norma General de Ordenac¡ón número 26, y de ser el
caso imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes, en consecuencia, corresponde a esa
Dirección General substanciar el procedimiento solicitado por esta Entidad mediante el oficio PAOT-OS-
300/300-5968-201 7

Por otra parte, corresponde al lnst¡tuto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, autor¡dad
competente en materia de uso de suelo y desarroilo urbano, substanc¡ar el procedimiento administrativo
con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/0852/2017, incoado al predio de mérito, en específico
al cumplimiento de la Norma General de Ordenación número 26 (prec¡o final de venta de las viviendas),
e imponer las med¡das cautelares que sean procedentes; informando a esta Subprocuraduría el
resultado de su actueción

lmpacto urbano e impacto ambiental

El articulo 77 ftacción I del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México
establece que se requiere dictamen de impacto urbano o impacto urbano-amb¡ental para Ia obtención
de autorización, licencia o registro de manifestación, para proyectos de uso habitacional de más de
'10,000 m2 de construcción, adic¡onalmente, establece que de los proyectos mencionados, el
estacionam¡ento bajo nivel de banqueta o medio n¡vel, no cuantif¡cará para la suma total de metros
cuadrados constru¡dos.----

Asimismo, la Norma de Ordenación General número '19, Estudio de lmpacto Urbano, establece que
prev¡o al reg¡stro de cualquier Man¡festac¡ón, L¡cenc¡a, Permiso o Autor¡zac¡ón, quienes pretendan llevar
a cabo alguno de los s¡guientes proyectos, requerirán el dictamen de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda en materia de lmpacto Urbano o Urbano-Ambiental: Proyectos de vrvienda con más de
10,000 m2 de construcción
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Adicionalmente, el citado Reglamento establece en su artículo 6, inciso N, que quienes pretendan
realizar obras de más de 10,000 metros cuadrados de construcción, previamente a su ejecución
requer¡rán obtener la autor¡zación en materia de impacto ambiental por parte de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México o Delegación en su caso.------

Ahora bien en el caso que nos ocupa, se cuenta con Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano positivo
con número de expediente SEDUVI/DGAU/13I1712013, número de folio DGAU.l3IDEIU/068/2013 de
fecha 30 de septiembre de 20'13, emitido para el proyecto de construcción de 343 viviendas
denominado "CANAL DEL NORTE', donde se asentó superficie del predio: 6,423.31 m2; superficie de
desplante: 4,368.81 m2 equivalente al 68.01%; área libre: 2,054.50 m2 equivalente al 31 .99%; niveles
sobre nivel de banqueta: 5 y superficie de construcción sobre n¡vel de banqueta: 22,061.61 m2

Asimismo, en el expediente en el que se actúa, se cuenta con Resoluc¡ón Admin¡strat¡va
SEDEMA/DGRfuDEIN012694I20'15, de fecha 16 de octubre de 2015, donde se otorga la autorizac¡ón
condicionada en materia de lmpacto Ambiental, para llevar a cabo el proyecto denominado "Conjunto
Canal del Norte 476", donde se asentó área total de 6,423.31 m2; área de desplante 4,368.81 m2

equivalente al 68.01ol0, área libre 2,054.50 m2 y superficie de construcción sobre n¡vel de banqueta
28,484.92 m2

En razón de lo anterior, los datos del proyecto constructivo asentados en el Dictamen de Estudio de
lmpacto Urbano positivo folio DGAU.13/DEIU/068/2013 y en la Resolución Administrativa
SEDEMA/DGRA/OE1N01269412015, coinciden con lo asentado en el Registro de Manifestación de
Construcción tipo "C" número 00021204.--------

En conclusión, los datos del proyecto constructivo asentados en el D¡ctamen de Estudio de lmpacto
Urbano posit¡vo folio DGAU.14IDEIU/06112014 y en la Resolución Administrativa
SEDEMAJDGRA/DEIA/006030/2014, coinciden con lo asentado en el Registro de Manifestación de
Construcción tipo "C" número RVC/C/O2I15/ON

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

Resultado de la lnvestigación

1. Al predio ubicado en Avenida Canal del Norte número 476, Colonia sto Tramo de 20 de
Noviembre, Delegación Venustiano Carranza, le corresponde la zonificac¡ón HC/3/30
(Habitacional con Comerc¡o en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción,30% mín¡mo de
área libre). Adicionalmente, por encontrarse dentro del tramo comprendido de Avenida Congreso
de la Unión a Avenida Río Consulado le apl¡ca la Norma de Vialidad Canal del Norte Tramo f-9,
que le asigna al predio en comento la zonificación HO/3/30 (Habitacional con Oficinas, 3 niveles
máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área libre). Adicionalmente, al contar el pred¡o de
mérito con una superf¡c¡e de 6,423.31 m2, le corresponde superficie de desplante de 4,496.31
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m2, superficie máxima de construcción de 13,488.95 m2, y área libre de 1 ,926 99 m'?,

equivaiente al 30% de la superficie del predio, para la edificación de hasta 300 viviendas en 3

n¡veles de altura

2. Durante los reconocimientos de hechos efectuados por personal adscrilo a esta
Subprocuraduría, se constató Ia existencia de diversos inmuebles conformados por semisótano y

5 niveles de altura con un avance de obra de aproximadamente el 80% y el 90%, identificando el
letrero con los datos del Registro de f\Ian¡festación de Construcción número RVC/C/02/1s/ON. --

3. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, expidió para el predio
investigado el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo fol¡o 13258-18'l BLLE12, de
fecha 24 de mayo de 2012, el cual certifica que al predio le aplica la Norma General de
Ordenación número 26 "Norma para lncent¡var la Producc¡ón de Vivienda Sustentable, de
lnterés Social y Popular", publicada en la Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad de [t/éxico para efectos
de obligatoriedad el 10 de agosto de 2010, la cual incrementa las densidades e intensidades
permitidas, correspondiéndole una zonificac¡ón directa H/5/20 (Habitacional, 5 niveles
máximos de construcción, 20% mÍnimo de área libre)

4. De la aplicac¡ón de la Norma General de Ordenación número I "Coeficiente de Ocupación
del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS)", se desprende que se podrán
edificar hasta 571 viviendas, con un precio f¡nal de venta de hasta 30 veces el salario
mínimo anualizado (actualmente 10,950 veces la unidad de cuenta de la Ciudad de tVléxico) lo
que equivale a $ 876,438 MN, en una superficie máxima de construcción de 25,693.24 m'z.--

5. De las pruebas adminiculadas recabadas en la presente ¡nvestigación, mismas que en su
conjunto hacen prueba plena, se desprende que ex¡ste convrcción de que las viviendas que se
edifican, incumplen con el precio final de venta máximo establecido en la Norma General
de Ordenación número 26 ($876,438), ofertando las mismas desde los $ 1,250,000 MX hasta
$ 1,800,000 Mx

6. Al amparo del Certificado folio '13258-181BLLE12, se reg¡stró la Manifestación de
Construcción Tipo "C" número RVC/C/02/1s/ON, con vigencia del 16 de d¡c¡embre de 2015 al
16 de diciembre de 201 8, para la construcc¡ón de 342 viviendas en 5 niveles, en una
superficie total de construcción de 28,484.92 m', de los cua¡es 6,423.31 m'z corresponden a
sem¡sótano (no cuantificable), área libre de 2,O54.50 m,, equivalente al 31.99% de la
superficie del predio (6,423.31 m,)

7. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Venustiano
Carranza, al ser la autoridad competente en mater¡a de construcción, ejecutar visita de
verificación en materia de construcción y verificar el precio final de venta de los departamentos
conforme a la Norma General de Ordenación número 26, y de ser el caso imponer las medidas
cautelares y sanciones procedentes, en consecuencia, corresponde a esa Dirección General
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substanciar el procedimiento solicitado por esta Entidad mediante el oficio PAOT-05-3OO/3OO-
5968-2017

8. Corresponde a¡ lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el
procedimiento administrativo con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/0852/2017,
incoado al predio de mérito, en específico al cumplimiento de la Norma General de Ordenación
número 26 (precio final de venta de las v¡viendas), e imponer las medidas cautelares que sean
procedentes; informando a esta Subprocuraduría el resultado de su actuac¡ón

9. Para las actividades de construcción se contó con el Dictamen de Estud¡o de lmpacto Urbano
posit¡vo folio DGAU.14lDEIU/06112014 y Resolución Administrativa
SEDEMfuDGRA/DEIA/006030/2014, documentales que coinc¡den con lo asentado en el
Registro de Manifestación de Construcción tipo "C" número RVC/C/02I1s/ON

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de Méx¡co, a la Dirección General Jurídica y
de Gobierno, a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano, ambas de la Delegación Cuajimalpa
de Morelos y al lnst¡tuto de Verificación Administratrva de la Ciudad de México, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡tor¡al
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento rritorial de la Ciudad de México.----

J
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------


